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CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales veinte (20) de febrero del 2023. Le informo al señor Juez que 

mediante auto de sustanciación No. 63 del 2023 se informó que se iba a dictar sentencia anticipada. 

 

Sírvase Proveer. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
 

 
 
 

  
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales -Caldas-, ocho (8) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:                VERBAL SIMULACIÓN RELATIVA  

RADICADO:   17-001-31-03-002-2020-00139-00  

DEMANDANTE:   JAIME TORO FLOREZ 

DEMANDADO:  NATALIA DEL PÍLAR TORO GALLEGO, MÓNICA  

    CONSTANZA VANEGAS TABARES Y ÁNGELA   

   MARÍA VANEGAS TABARES 

 

Auto S. No. 141-2023 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone correr traslado para alegar de conclusión, a las 

partes en litigio por el término de cinco (5) días, los cuales correrán con posterioridad a la notificación por 

estado de esta providencia.  

 

Lo anterior debido a que se va a proceder a dictar sentencia anticipada, figura que se encuentra 

actualmente regulada en el art 278-3 del CGP y dentro de la cual encaja la Litis. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                          JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

                                                                   JUEZ 
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